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CRU dill O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . .
Trimestr». . • . •

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, S5 oéntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de â5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y h 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oñc&td,

[Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlDEHCli DEL GOMO BE ÍMISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaetta del l.° de Febrero de 1916.)

loraismwnwimi.

Ñúu. 306.

ándiená de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

So haUaa vacantes los signien- 
tes cargos de Justicia Municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7." de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Medina,
Fiscal Suplente de Pozal de Ga- 

Ilinas.
En el partido de La Mota.

Fiscal suplente de San Pedro
de Latarce,

Fiscal de Villasexmir.
En el partido de La Nava.

Juez da Alaejos.
En el partido de Olmedo.

Fiscal de Alcazarén, 
Juez suplente de Bocigas.

Fiscal de Bocigas.
Fiscal de Hornillos. 
Fiscal suplente de La Pedraja. 
Fiscal de Ventosa de la Cuesta.

En el partido de Rioseco.
Fiscal suplente de Morales.
En el partido de Valoria.

Juez suplente del mismo. 
Fiscal y suplente de Villaco.

En el partido del Distrito de la \ 
Audiencia de Valladolid.

Fiscal de dicho Distrito.
En el partido de Villalón.

Fiscal del mismo.
Losque aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de la clase 
9.* con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación do este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; enteodióndosa 
que aquellas que no se hallen de- 
bidamecte reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 28 de Enero del916. 
_ p. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Medina.
Fiscal de Pozal deGallinas, don 

Pedro Bautista Gainarra García.

Juez de Rueda, D. Juan Llano 1 
Matilla; y suplente D. Julián 
Olivar Sanz.

Juez suplente de San Vicente 
del Palacio, D. Juan Cendón de 
la Fuente.

En el partido de Mota del Marqués.

Juez suplente de Barruelo, don 
Lázaro Reglero San José.

Juez suplente de Penifior, don 
Cirilo Llorente Pelaz.

Juez do Torrecilla de la Torre, 
D. Antonio Alonso García y su
plente D. Zósimo Alonso Torres. 

Juez de Urueña, D. Antonio 
Gallego Perez; y suplente, don 
Buenaventura Moran Sánchez. 

Fiscal suplente de Vega de 
Valdetronco, D. Máximo García y 
García.
En el partido de Nava del Rey.

Juez de Torrecilla de la Orden, 
D. Fructuoso Sanz García y su
plente D. Eustaquio Rodríguez 
Martin.

En el partido de Olmedo.
Juez suplente de Muriel, don 

Cándido García Zancajo.
Juez suplente de Pozaldez,don 

Froilán Villalón Torres.
En el partido de Peñafiel. 

Juez suplente de Valbuena de 
Duero, D. Abilio Yañez Martin.

En el partido de Rioseco.
Juez municipal del mismo, don 

José María Pizarro Alonso. 
Juez suplente de Valdenebro, 

D. Simón Vaquero Gutierrez.

En el partido de Tordesillas.
Juez suplente del mismo, don 

Mauro Perez Alonso.
Juez suplente de Velliza, don 

Mateo Maeso González.
Juez de Wamba, D. Filemon 

Mendez del Caño.
En el partido de Valoria.

Juez de Villaco de Esgueva, 
D. Salvador Rey "Escudero y su
plente, D. Eusebio Duque Mon
tero.
En el partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Juez de La Cistérniga, D. Ca

nuto de la Barrera y Morales. 
Fiscal suplente de La Cistérni

ga, D. Víctor Orobon Ramos.
En el partido de Villalón.

Juez suplente de Villalán de 
Campos, D. Tomás Merino Vega.

Lo que se anuncia á los efectos 
do la regla 8? del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 28 de Enero de 
1916,_«p. A. de la Side G., El 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

NüM. 325.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal, que han presentado solicitu
des.

En el partido de Medina.
Don Higinio Ruiz Rodríguez, 

y Don Guillermo Rodríguez Gó
mez, aspirantes á Fiscal de Car
pio.
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96 2 de Febrero de 1916

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á log efec- 
tos.de la regla 3? del artículo 5,” 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 29-.de Enero de 
1916.—El Secretario de Gobier
no, Jillian Castro.

Núm. 336. ,

Don Julian Castro y Cumplido, 
Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que en el alarde ex
traordinario de causas practicado 
por esta Audiencia Provincial el 
veintinueve del actual que ha de 
verse en juicio por jurados en el 
próximo cuatrimestre, se ha in
cluido la siguiente:

Juisgado de instrucción de Valoria 
la Buena.

Causa contra Manuel Villar 
Muñoz y otro, por asesinato, seña
lada para los días 23, 24 y 25 de 
Marzo próximo.

Los jurados que han de coriocer 
en la referida causa son los mis
mos que expresa el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 
1, correspondiente al día 3 de los 
corrientes, .

Y para que surta sus efectos y 
se inserte en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presen
te que firmo en Valladolidátrein- 
ta y uno de Enero de mil nove
cientos diez y seis.—Julián Cas
tro.

NuM. 323.

Delesacion de tlacieoía de la pniiieia le Vallalolil.

INSPECCION

La inspección general de la 
Hacienda pública, con fecha de 
ayer ha nombrado, previa pro
puesta de la Junta de Jefes, los 
funcionarios que han de ejercer 
en esta Coital durante el primer 
semestre del año corriente la fun
ción inspectora, en la forma si
guiente:

Don Ramón Cobian y Roffig- 
nac, OScial de 2.“ ciase.

Don Mariano Ascaso ó Hidalgo 
de Quiotaso, Oficial de 3.“ clase.

Don Mariano Vicente Santos, 
Oficial de 4.“ clase,

Doa Ramón Larrañaga y Tor
nadijo, Oficial de 5.“ clase.

Quedando por tanto autoriza
dos para investigar los tributos y 
descubrir ías ocultaciones de la 
riqueza contributiva.

Lo queje anuncia én este pe
riódico oScial á fía de que sean 

5 reconocidos y respetados como 
tales Inspectores, se les presten 
los auxilios necesarios por las Au
toridades, para el mejor desempe* 
ño de su cometido y llegue á co
nocimiento de los contribuyentes 
y publico en general.

Valladolid 29 de Enero d01916. 
-—El Delegado de Hacienda, Jose 
Borrás.

Mwoanru
Nou. 337.

Mtaliiíi CNttcMle ïallaiolid
ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el día tres de Febrero próximo se 
abra el pago de los intereses del
trimestre corriente, de los títulous 
de la Deuda Municipal de las 
emisiones de 1.” de Agosto de 

| 1895 y 31 de ¡Marzo de 1900, y el 
del cupón número 29 de los emi
tidos con fecha 1.“ de Julio de 
1901.

Para satisfacer los citados in
tereses, se presentarán los títulos 
de las dos primeras emisiones y 
los cupones de la tercera, con las 
facturas que para tal fin se faci
litarán por la Contaduría Muni
cipal, al objeto de que sean exa
minados por dicha dependencia, 
y una vez verificado, pasarán 
aquellos á la Depositaría munici
pal para que sea estampado el ca
jetín acreditativo de los intere
ses que se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos ¡os 
mandamientos de pí:go, los cua
les una vez autorizados por el se
ñor Alcalde, pasarán á la Depo
sitaría para que puedan hacerles 
efectivos los interesados cuando 
lo estimen conveniante,

Lo que se anuncia al público 
con el objeto de que llegue á no-"* 
ticia de los señores acreedores 
que posean los citados títulos.

Valladolid 31 de Enero de 1916, 
—El Alcalde Ordenador de pa
gos, Leopoldo Stampa.

Núm. 315.

Alaejos.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa el mo
zo Juan Sandonis Alonso, hijo de 
Martin y Pilar, que nació el 17 de 
Octubre de 1895, ó ignorando el 
paradero del mismo y su familia,

se le cita por medio del presente 
para que comparezca en esta casa 
Consistorial los días treinta del 
corriente á las diez de su maíia- 
na, el trece y veinte do Febrero* 
y primer Domingo de Marzo á los 
actos de rectifícaoioa, cierre del 
aiistamiento, sorteo, clasifica
ción y declaración de soldados, 
respectivamente, aperoibióndole 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alaejos 28 da Enero de 1916. 
—El Alcaide, Nicolás Martin.

Núm. 318.

Castrodeza.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el año ac
tual, se halla expuesto al público 
y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tór-
mino de ocho dí^is, á fin de que 
por los contribuyentes en él com
prendidos, pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
orean convenientes y sean justas.

Castrodeza á 27 de Enero de 
1916.—El Alcalde, Rafael Gonzá
lez.--El Secretario, Fabian Crespo.

NuM. 320.

íiaguna de Duero.

Formado por la Junta munici
pal el Repartimiento para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el actual año, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa
minaría y hacer las reclamacio
nes oportunas.

Laguna de Duero á 28 de Ene
ro de 1916. —SI Alcalde, Mateo 
Herrero.

NÚM. 298.

¡La Ondarra.

^Como comprendidos en el caso 
5.® artículo 34 de la vigente ley 
de Quintas han sido incluidos en | 
el alistamiento de este pueblo y j 
año corriente, los mozos que al j 
final se reseñan. Y como se ígno- s 
ra su actual paradero,'corno el de a 
sus padres ó representantes, se ¿ 
les cita por medio de la presente, | 
para que comparezcan ante este 1 
Ayuntamiento á los actos de reo* * 

tificaeion del aiistamiento y cie
rre definitivo del mismo, sorteo 
y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar ea 
los días treinta del actual, trece y 
veinte de Febrero y cinco do Mar
zo próximos venideros respecti
vamente. En la inteligencia que 
si dejan de asistir, ya ellos ó sus 
representantes legales, sin justi
ficar las causas á que alude el 
artículo 100, les parará el per
juicio que consigna el artículo 
101 de precitada Ley de Quintas. 

La Mudarra á 20 de Enero de 
1916.—El Alcaide, Valentín Gre
gorio Vázquez.

Mozos que se citan.
Fidel Pajares Mozo, hijo de Po

licarpo y Ambrosia, nació el día 
23 de Marzo de 1895.

Gonzalo Torres de Diego, hijo 
de Higinio y Gabriela, nació el 
25 do Noviembre de 1895.

Núm, 317.

BSuriel.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos de este pueblo 
para el corriente año de 1916, 
formado por la Junta del ramo’ 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días hábiles, á contar desde la in
serción de este anuncio en ei 
«Boletín oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los interesados en el 
mismo para pronucir las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Muriel 27 de Enero de 1916.— 
El Alcalde, Prudencio Coca.

*—«• «—

Núm.326,

Olmedo.

Por acuerdo del Ayuntamien
to so anuncia la plaza de nueva 
creación da Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
ria por término de quince días, 
contados desde el en que se in- 
serte el presente edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, con 
el sueldo anual de trescientas- se
senta y cinco pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papal correspon
diente en la Secretaría de éste 
Municipio dentro del plazo seña
lado.

Olmedo 29 de Enero de 1916.
—-SI Alcalde, Santiago García.
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Núm. 319.

Olmos de Esgueva,

Hallándose terminado el repar
timiento de Consumos da esta vi
lla para el año actual, so halla da 
manifiesto al público ea la Se- 
•retaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales puede ser examinado 
por cuantos contribuyentes com
prenda y producir las reclama
ciones que á su derecho conduz
can.

Olmos de Esgueva á 28 de Ene
ro de 1916.—El Alcalde, Patri
cio Pérez.

Num. 307.

Portillo

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, se anuncia la 
plaza de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria por 
término de quince días contados 
desde el en que se inserte el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
so'iicitudes en el papel correspond 
diente y con los documentos con
ducentes ájustifioar sus méritos 
en laSecretaría y dentro de! plazo 
señalado.

Portillo 24 de Enero de 1916.-— 
El Alcalde, Constantino Martin.

Núm. 314.

Quintanilla de Arriba.

Terminado el Repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña que se 
consume en esta localidad para 
cubrir el dófloit del presupuesto 
del año corriente, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde que sal
ga á luz el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos, y 
producir las reclamaciones que 
juzguen con venientes.

Quintanilla de Arriba á 29 de 
Enero de 1916;—-El Alcaide, 
lix Repiso.

Fó-

NuM. 327.

Trigueros del Valle.

Habiendo sido incluidos en el
alistamiento de esta villa para el

Reemplazo del Ejército corres
pondiente al año actual, los mo
zos Amador Coca Bajón y Ma
riano Manuel, como comprendi
dos en el caso 5.“ del artículo 34 
de la ley, no siendo posible ci
tarles personalmente por ignorar 
su paradero, se les cita por el 
presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento el día j 
30 del corriente mes de Enero, á ¡ 
las diez de la mañana, al acto de 1 
la rectificación del alistamiento; 1 
el segundo domingo del próximo 
mes de Febrero, día 13 á la mis
ma hora, al cierre definitivo del 
mismo, el día 20, tercer domingo 
de dicho mes y hora de las siete, 
al acto del sorteo; y el día 5 de 
Marzo, primer domingo del ex
presado mes, á las nueve do la 
mañana, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; 
bajo apercibimiento que de no ve- 
rifioarlo, seguirán incluidos en 
el alistamiento, y declarados pró
fugos en su caso.

Trigueros á 26 de Enero de 
1916.^—El Teniente Alcaide, Má
ximo Alvarez.

Nüm.316.

Tudela de Duero.

Don Tomás Presencio Sanz, Al
calde Constitucional de esta 
villa de Tudela de Duero.

Hago saber: Que habiendo sido 
incluidos en el alistamiento ve
rificado en esta localidad para el 
Reemplazo dei Ejército del pre
sente año, como comprendidos en 
el artículo 34, caso 5." de la vi
gente Ley, los mozos que á con
tinuación se expresarán, y no 
sabiendo el paradero de los mis
mos, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan 
en esta Gasa Consistorial á las 
once horas del día 30 dei corrien
te mes y 13 de Febrero próximo 
venidero y á las siete horas del 
tercer domingo dei indicado mes 
de Febrero, en que tendrá lugar 
la rectificación y cierre definiti
vo del alistamientoy sorteo, aper- 
cibióndoles que de no compare- i 
cer les parará el perjuicio 
guiente.

Tudela de Duero 28 de 
de 1916 —Ei Alcalde, 
Presencio.

consi-

Enero
Tomás

Mozos á quienes se cita.

Lucio Pallin Gómez, hijo de 
Pedro y Ceferina, nació oí día 15 
de Febrero de 1895.

Timoteo Llorente Muñoz, hijo

de Ramón y Toribia, nació el día 
1 24 de Enero de 1895.

Francisco García de la Calle, 
j hijo de Ensebio y de Anacleta, 

nació el 9 de Marzo de 1895.

Núm. 321.

Villafuerte.

5 Terminados los repartos docon- 
1 sumos y vecinal de este Ayunta- 

miento formados para el año co
rriente, sa anuncian al público 
por ocho días que serán contados 
desde el en que aparezca éste pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Dentro de indicado plazo, pue
de ser examinado por los contri
buyentes y producir las reclama
ciones que juzguen oportuno, 
pasado que sea ninguna será ad
mitida.

Villafuerte 28 de Enero de 
1916.—El Alcalde, Juan Gómez 
Escribano, Í

NüM. 322.

Villasexmir.

Terminado el repartimiento 
vecinal de Consumos de este pue
blo para el corriente año, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y formular 
reclamaciones que crean oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas.

Villasexmir 27 de Enero de 
1916.—El Alcalde, Cayetano 
García.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for“ 
madas en cumplimiento de lo que 

D.

»

previene el artículo 25 de la 
de 8 de Febrero de 1877.

l^orales de Campos.

Concejales.

Santiago Alonso Cordero 
Darío Cabezudo Cortina 
Benito Perez García 
Isidoro González Urueña 
José Serrano Sanjurjo 
Ramón Rodríguez Prieto

D.
»
»

»

D.

ley

»
»

»

D.

»
»

»
»

»

» 

»

»

Mayores contribuyentes.
. Eulogio Alonso Cordero 

Andrés Delgado Sanjurjo 
Eugenio Diez Sanjurjo 
Leandro Delgado Sanjurjo 
Leonardo Delgado Sanjurjo 
Tomás Delgado Escudero 
Primo Antonio Diez Sanjurjí 
Vicente Espinel Maseda' 
Eugenio González Urueña 
Gabriel García Ortega 
Jacobo García Delgado 
Lino García Sanjurjo 
Dionisio Martin Perez 
Isidoro Martin García 
Similiano Martin Rodríguez 
Mariano Olea Pe>’ez 
Alejandro Serrano Sanjurjo 
Miguel Serrano García 
Victorio Perez Fernandez 
Regino del Rey Cazurro 
Gregorio Rodríguez Lorenzo 
Demetrio Rodríguez García 
Gonzalo del Rey Peréz 
Manuel Gonzalez Rodríguez

D.

»

Piñel de Abajo.

Concejales.

Mariano Gutierrez Diaz 
Francisco Lazcano Ereño 
Isidoro Redondo Madrazo

»

D.

»
»

»

»

»

»

»
¿

»

»

> Jerónimo Qamía Gutiérrez
• Teodoro de la Fuente Fuente 
■ Eusebio Pedrero Gutiérrez
• Teodosio Fernandez Gutiérrez

Mayores contribuyentes.
Telesforo García Monedo 
Leonardo García Gutiérrez 
Bruno Mariscal Sanz 
Manuel Reina Requejo 
Gregorio Urdiales Fernandez 
Francisco Castaño Pedrero 
Sotero Bocos Rodríguez 
Miguel de la Fuente García 
Juan Antonio Gutiérrez Diez 
Antonio Reina Requejo 
Basilio Escudero Fernandez 
Mariano Benito García 
Mariano Esteban Gutiérrez 
Emilio Bocos Rodríguez 
Félix Granado de la Fuente 
Fidel Sanz Gutierrez 
Miaximino Sanz de la Fuente 
José Tomé Andrés 
Juan Perote Priante 
Claudio Rodríguez de la Fuente 
Antonino Bocos Rodríguez 
Juan Rodríguez
Elías Martin B'eruandez 
Roque de la Puente Angulo 
Francisco García Martin 
Angel de la Puente García 
Eusebio Perote Gutierrez 
Ciriaco de la Fuente Beltran

Sara Pedro de Xiatarce.

Concejales.

Moisés Domínguez Martínez 
Domiciano Martin Galindo 
Saturnino de Castro Rua 
Ezequiel Hernando García 
Esteban Domingo García 
Ramón Blanco Abril 
Teófilo Galindo Otero 
Valeriano Rua Perez 
Angel Prieto Rua

Mayores contribii,yentes 
Anastasio Prieto Perez 
Agustín Represa Domínguez 
Marcelo García Perez 
Marino Villafáfila González 
Abdon Deza Domínguez 
Juan de Castro Rua 
Mariano Perez Prieto

S
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- as 
D.

»

»

3

»
»
»

»

»
»

»

»

Antonio Domínguez Castro 
Santos Domínguez Castro 
Gregorio Ferez García 
Priscilo Perez García 
Manuel Domínguez Castro 
Pedro Domínguez, Mielgo 
Isidoro de la Rua Domínguez 
Nicolás Perez García 
Saturnino Lopez Senra 
Constancio Perez Domínguez 
Macario Perez Prieto 
Félix Lorenzo Deza 
Pansidos García Perez 
Baldomero Perez Prieto 
Gabino Perez Galindo 
Juan Rua Rua 
Ildefonso Sánchez Abril 
Críspulo Perez Prieto 
Pedro Perez Galindo 
Manuel Abril Martin 
Aurelio Juárez Lorenzo 
Augusto Juárez Lorenzo 
Secundino Perez Abril 
Miguel Perez Aguado 
Salvador Juárez Astorga 
Celestino Domínguez Castro 
Daniel Galindo Martin 
Dionisio Ordáx Arribas 
Toribio de Castro Rua»

IHWSRM1« iüSIItli
Juzgados municipales.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Núm. 324.

CÉDULA DE CITACION

El ár. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad eu virtud de mandamiento 
del de instrucción del mismo Dis 
trito, ha acordado en providencia 
de hoy se cite á D. Emilio Ferra
dos, vecino que fué de esta capi
tal, hoy de ignorado paradero, para 
que el día dos y tres de Febrero 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante la sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad con 
objeto de conocer en concepto de 
Jurado en las causas que penden 
en dicha Audiencia, procedentes 
del Juzgado de Instrucción de 
Olmedo, contra Hipólito Hernán
dez Fraile y otros, sobre robo, y 
otra contra Tiburcio Casado, so
bre abusos deshonestos, bajo aper
cibimiento que de no concurrir se 
le exigirá la responsabilidad que 
establece el artículo 52 de la Ley 
del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia expido y firmo la presente 
como Secretario en Valladolid á 
veintiocho de Enero de mil nove
cientos diez y seis.---El Secreta
rio, Narciso Martin.

Now. 350.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Narciso Martin Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de asta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil seguido anta dicho Juz
gado y del que luego se hará mé
rito, so ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parta dis
positiva son del tenor literal si
guiente:

jEncabesamiento. «Tribunal Mu- 
nioipaL-Señores: Juez, D. Anto
nio Bellod Keller.—Adjuntos, 
D.jMariano Martin.—D. Mariano 
García.—En la Ciudad do Valla
dolid á veintiuno de Diciembre 
de mil noveciantos quince; visto 
por el Tribuna) Municipal del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma el presente juicio verbal 
civil de desahucio seguido á ins
tancia de D. Ulpiano Gimenez 
García, mayor de edad. Procura
dor do los Tribunales de es-ta Ciu
dad y vecino da la misma, con.’ 
tra D. Miguel García, tambien 
mayor de edad, casado y vecino 
de Pedrajas de San Esteban.

Parte dispositiva.—-Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al desahucio so
licitado y en su virtud debemos 
de condenar y condenamos al de> 
mandado D. Miguel García, á 
que deje libre y á disposición del 
demandante en estos autos Don 
Ulpiano García las fincas que se 
describen en el primer resultan
do en el acto de ser firmoesta sen
tencia, imponióndole además las 
costas de este juicio.—Así por 
esta nuestra sentencia que so no
tificará por medio de exhorto al 
demandado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Antonio 
Bellod.—MarianoGareía,-Maria
no Martin.

ILaanterior sentencie fué pu
blicada en el día de su fecha y 

notifioada eu el siguiente 
mandante.

Y con el ñu de que se 
en el «Boletín OSoiai» 

al de*

inserte 
de esta

provincia á los efectos de la noti
ficación de la misma al demanda
do D. Miguel García por ignorar
se el actual paradero deóRe, ex
pido el presenta testimonio que 
firmo en Valladolid á treinta y 
uno da Enero da mil novecientos 
diez y seis.—Narciso MartinSanz 
—V.® Mariano Bellod.
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Anixnolo pava la su.l>asta de 
In ñau.© bles.

Goníribucioa territorial.

1°, 2.^, 3.° y á.'^ trimestres de 1913.

Término municipal de La Parrilla.

Don José Alcalde Martínez, Re
caudador de la Hacienda en la 
zona 2.“ de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 18 de Enero de 1916, 
la providencia siguiente:

Providencia de subasta —«INo 
habiendo satisfecho 
que á coûtinuacion 
sus descubiertos cou 
ni podido realizarse

los deudores 
se expresan 
la Hacienda 
los misinos

por el embargo y venta do los bie
nes inmuebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en públi
ca subasta do los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aque- 
lloa deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 7 
do Febrero de 1916, á las once de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cu
bran las dos torceras partes del 
importe de la capitalización.— 
Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio do edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la lo
calidad.»

Lo que hago público por medio 
del presante anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto ea el artículo 95 
delà Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1.® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro- 

! ceder, son los expresados enl a si
guiente relación.

Nombres de los deudores.

Don Eugenio Arranz Perosi- 
i[o.—Una viña ea término de La 
Parrilla y pago de Toirebarbas, 
de cabida media aranzada, cuyo 
valor para la subasta es de 40 pe
setas.

Doña Manuela Gómez.—Una 
tierra en término de La Parrilla, 
al pago de las Canteras, de cabida 
una obrada, cuyo valor para la 
subasta es de 204^20 pesetas.

ssfieisasssssssssassssseaas^»
Don Juan Gutiérrez Portero.— 

Una tierra en término de La Pa
rrilla, al pago de Pimpollada de 
la tía Juana, de cabida una obra
da, cuyo valor para la subasta es 
de 80 pesetas.

El mismo.—Una casa en el 
casco de La Parrilla, en su calle 
de la Rinconada, cuyo valor para 
la subasta es do 81 pesetas.

Doña Laureana Peñas.— Una 
tierra en término de La Parrilla, 
al pago del Vallejo, de cabida 
media obrada, cuyo valor para la 
subasta es de 160 pesetas.

Don Cesáreo Sanz.— Una tierra 
en término de La Parrilla y pago 
titulado Camino de Tobilla, de 
cabida una obrada, cuyo valor 
para la subasta es do 163 pesetas.

Don Pedro Arranz Perosillo.— 
Un solar en el casco de La Parri
lla, en su calle do la Acilla, mide 
seis metros de fachada por treinta 
de fondo, cuyo valor para la su
basta es de 46‘25 pesetas.

Don Bernardo del Pozo.—Un 
corral en el casco de La Parrilla, 
en su calle de Rincón del Santo, 
mido seis metros de ancho por 
doce de largo, cuyo valor para la 
subasta es de 128‘25 pesetas.

2.” Quelosdeudoresósuscausa- 
habientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce- 
lebrarsa la subasta pagando el 
principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indis- 
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
¡a presidencia el cinco por ciento 
del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultimaise la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En La Parrilla á 18 de Enero 
do 1916.—El Recaudador, José 
Alcalde.
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